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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 

 
1. PLIEGO DE CONDICIONES DE INDOLE TECNICA. 

 
1.1. CAPITULO I. DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES 
 
3 Artículo 1.- Cemento 

El cemento deberá cumplir las condiciones exigidas por el "Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para la recepción de cemento", RD- 75 de 23 de Mayo de 1.975. 

Será de una acreditada marca, debiendo recibirse en obra en los mismos envases en 
que fue expedido en fábrica y se almacenará en sitio donde no haya humedad, de forma que 
permita el fácil acceso para la adecuada inspección o identificación de cada remesa. 

Se emplearán los tipos P-250 y P-350, siempre que las características del terreno y del 
agua de hormigonado lo permitan. En caso contrario se emplearán cementos adecuados para 
cada ambiente, que proporcionen resistencias similares, y que deberán ser aprobados por el 
Director de las Obras, previa realización de las series completas o reducidas de ensayos que 
prescriba. 
 
3 Artículo 2.- Agua 

El agua que se emplee en la confección y curado de los morteros será potable, no 
admitiéndose aguas que no cumplan las siguientes condiciones: 

a) PH comprendido entre 5 y 8. 

b) Sustancias solubles en cantidad inferior a quince gramos por litro. 

c) Contenido en sulfatos, expresados en (SO4)
2-

 inferior a un gramo por litro. 

d) No existencia de hidratos de carbono, ni aún en cantidades mínimas. 

e) Grasas y aceites en cantidad inferior a quince gramos por litro. 
 
3 Artículo 3.- Áridos. 

Los áridos a emplear en morteros y hormigones serán productos obtenidos por la 
clasificación de arenas y granos existentes en yacimientos naturales. 

En todo caso, el árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de 
uniformidad razonable, sin exceso de piezas planas, alargadas, blandas o fácilmente 
desintegrables, polvo, suciedad, arcilla y otras materias extrañas. 

La composición tanto química como granulométrica de los áridos será tal que los 
hormigones con ellos constituidos, dosificados en la proporción conveniente, proporcionen la 
resistencia mecánica señalada en el proyecto. 

Los áridos, una vez limpios y clasificados, se almacenarán de forma que no se 
mezclen con materiales extraños. Los áridos finos se almacenarán al abrigo de la lluvia. 

El almacenamiento de cualquier clase de árido, cuando no se efectúe en tolvas o silos, 
sino en pilas, deberá disponerse sobre una base a satisfacción del Ingeniero Director, o, en 
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caso contrario, los 30cm inferiores de la base de las pilas no se utilizarán ni se quitarán 
durante todo el tiempo que se vaya a utilizar la pila. 

Se realizarán los ensayos correspondientes para cada partida de áridos de procedencia 
distinta, debiendo realizarse una serie completa de ensayos como mínimo para cada tamaño 
de clasificación. 

En todo caso, el Director de Obra podrá ordenar la realización de los ensayos que 
considere necesarios para comprobar, antes de la utilización de áridos, si se cumplen las 
características exigidas. 
 
3 Artículo 4.- Hormigones. 

Se definen como hormigones los materiales formados por mezcla de cemento, agua, 
árido fino y árido grueso y, eventualmente, productos de adición que al fraguar y endurecer 
proporcionan una notable resistencia. 

La dosificación de áridos, cemento y agua será tal que la masa tenga consistencia 
blanda y que la resistencia característica a compresión a los 28 días en probeta cilíndrica sea 
de 250 kg/cm². En la preparación, amasado, vertido, etc..., se seguirá lo prescrito por la 
instrucción para el proyecto y ejecución de obra de hormigón en masa o armado EHE. 

En caso de que los ensayos de control dieran como resultado que la resistencia 
característica deducida fuera menor que la exigida y los ensayos de información y/o pruebas 
de carga ofreciesen resultados satisfactorios que permitiesen aceptar la obra realizada, el 
Contratista sufrirá una penalización económica consistente en una disminución del precio del 
m

3
 de hormigón del 2% por cada 1% de disminución de la resistencia característica exigida. 

La disminución del precio no podrá sobrepasar en ningún caso el 50%. 
 
3 Artículo 5.- Aceros. 

Los aceros laminados empleados en la estructura, así como chapas de unión, cartelas, 
redondos, etc..., serán de primer uso, del tipo B400S, claramente definido en la norma MV-
102, y cuya resistencia característica será superior a 3.700 kg/cm², sin exceder de 4.500 
kg/cm². 

Las superficies de los redondos no presentarán asperezas que puedan herir a los 
operarios. Estarán exentos de pelos, grietas, sopladuras, mermas de sección y otros defectos 
perjudiciales a la resistencia de la barra. Los elementos en los que se aprecien defectos de 
laminación, falta de homogeneidad, manchas debidas a impurezas, grietas o cualquier otro 
defecto, serán desechados sin ser sometidos a ningún tipo de prueba.  

Las armaduras de acero ordinario se almacenarán de forma que no estén expuestos a 
una oxidación excesiva. 
 
3 Artículo 6.- Ladrillos. 

Será duro fabricado con arcillas que no contengan más de un 8% de arena. Su cocción 
será perfecta, tendrá sonido campanil, buenos frentes y aristas vivas y su fractura se 
presentará uniforme. 

La forma estará perfectamente moldeada y cortada, no presentará grietas y tendrá las 
dimensiones usuales en la localidad. 

Sumergidos en agua no deberán absorber después de un día de inmersión más de la 
sexta parte de su peso, no presentarán hendiduras, oquedades, grietas ni defecto alguno de 
este tipo y no serán heladizos. También deberán poderse cortar con facilidad y sin destrozarse 
al tamaño que se requiera. 
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3 Artículo 7.- Madera. 

La madera para encofrados, andamios y demás medios auxiliares podrá ser de 
cualquier clase, siempre que haya sido cortada en época apropiada, esté bien seca, sin olor a 
humedad, no presente nudos, y ofreciendo la resistencia  y solidez necesaria que en cada caso 
corresponda. 
 
3 Artículo 8.- Pinturas, aceites y barnices. 

Todas las sustancias de uso general en pintura, deberán ser de buena calidad. 

Los colores serán sólidos y estarán bien mezclados con el aceite purificado y sin 
posos. 

El barniz que se emplee será de primera calidad y transparente. 

Estos materiales se recibirán en obra en recipientes precintados y deberán tomarse 
todas las precauciones necesarias para su buena conservación. Los recipientes se abrirán en 
el momento de su empleo, comprobándose la integridad de los precintos. 
 
3 Artículo 9.- Otros materiales. 

Los demás materiales que se utilicen en la obra y que se hubiesen dejado de consignar 
en este Pliego de Condiciones serán de primera calidad y reunirán las condiciones de bondad 
necesarias a juicio de la Dirección Técnica. 

 
1.2. CAPITULO II. EJECUCIOIN DE LAS OBRAS.  
 
3 Artículo 10.- Replanteo. 

La Dirección Técnica hará sobre el terreno el replanteo general de las obras y de sus 
distintas partes, del emplazamiento de las zanjas, las cuales después de abiertas deberán ser 
reconocidas por dicha Dirección, sin cuya autorización no podrán rellenarse para formar 
cimientos ni obra alguna, marcándose por medio de señales fijas los puntos principales que 
determinen las alineaciones. 

Se formarán planos y se extenderán actas del resultado del replanteo y de los 
reconocimientos, actas que firmarán el Ingeniero y el Contratista. 

No podrá darse principio a las obras a que los replanteos se refiere sin autorización del 
Ingeniero Director, debiendo tomarse previamente todos los datos relativos al estado en que se 
hallen los terrenos al principio de la cimentación. 

Todos los gastos, tanto de materiales como de jornales que se originen al practicar los 
replanteos a que se refiere este articulo, serán de cuenta del contratista, el cual tiene la 
obligación de custodiar las señales indicadas y reponer las que desaparezcan. 
 
3 Artículo 11.- Excavaciones. 

Estos trabajos comprenden todas las operaciones necesarias de limpieza del terreno, 
excavación de la caja y refino de los taludes resultantes. 

La excavación se realizará en la forma y profundidad que figura en los planos, de 
acuerdo con las alineaciones, rasantes y secciones indicadas en los mismos, o según haya 
señalado, en su caso, el Director de Obras. 

Los desmontes se ejecutarán por los procedimientos corrientes de excavación en 
forma que garantice la seguridad de los obreros, y cuando hayan de emplearse explosivos, con 
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todas las precauciones que la naturaleza de estos materiales exige, para evitar accidentes a 
los encargados de su manejo y a cuantos pudieran sufrir las consecuencias de su explosión. 

Se empezarán a cortar con el talud mínimo que consienta la naturaleza del terreno, 
hasta tanto que la Dirección Técnica de las obras fije en cada caso, los definitivos. El terreno 
no quedará perturbado más allá de los límites previstos y los trabajos de excavación se 
ejecutarán de manera que se favorezca en todo momento un rápido desagüe. 

Los productos de los desmontes que no emplee el contratista en la ejecución de las 
obras, se colocaran en caballetes o apilados en los lugares que designe el Ingeniero encargado 
de la inspección donde quedarán a disposición de la Dirección. 

Cualquier deterioro en las obras, debido a las excavaciones realizadas por el 
Contratista, incluidas las que sobrepasen los límites establecidos, será reparado por y a 
expensas del Contratista. 
 
3 Artículo 12.- Terraplenes y rellenos. 

Se define como relleno el conjunto de operaciones que conllevan el transporte, 
deposición y compactación de materiales terrosos y pétreos en terraplenes, zanjas y traslados 
de obras de fábrica o cualquier otra zona que se detalle en los planos o que ordene la 
Dirección de Obras.  

Los terraplenes se ejecutarán a material perdido, con productos procedentes de las 
excavaciones, siempre que sean adecuados a este uso, dejando su consolidación al tránsito y 
acción de los agentes atmosféricos pero proporcionando siempre las creces necesarias para 
que, después de consolidados, queden con altura ligeramente superior a la rasante 
correspondiente, al objeto de que el refino sea practicado por el rebajamiento. 
 
3 Artículo 13.- Cimientos.  

Las excavaciones necesarias para ejecutar la cimentación se profundizarán hasta 
encontrar el terreno conveniente, con las precauciones debidas, apeando y acodalando el 
terreno cuando sea necesario para la seguridad de los obreros así como para que queden 
perfectamente determinadas las dimensiones que hayan de tener las zanjas con arreglo al 
proyecto. 
 
3 Artículo 14.- Hormigonado de cimientos y pavimentos. 

Tanto la dosificación de cemento como la de áridos, se hará por peso, prestando 
especial atención a la dosificación de agua para mantener uniforme la consistencia del 
hormigón. 

Las superficies sobre las cuales haya de ser vertido el hormigón estarán limpias, 
humedecidas, pero sin agua sobrante. 

Se empleará el hormigón recién hecho y en general seco. Los semisecos se 
apisonarán hasta refluimiento. La distancia de transporte será corta para poder quedar cubierta 
antes de que empiece el fraguado de la mezcla aglomerante, y que el medio utilizado, no de 
lugar a que el mortero se acumule en parte de la masa, dejando aisladas las piedras. Con este 
mismo objeto se procurará evitar el vertido del hormigón desde una altura considerable. 

El hormigón se extenderá de forma que llene bien todos los huecos y esté en contacto 
con las paredes del recinto a llenar, procurando con el manejo de herramientas adecuadas, 
contribuir a conservar su homogeneidad, a facilitar el desprendimiento del aire y a separar las 
piedras de la superficie que deben quedar vistas. 
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Las superficies de cada capa deberán quedar, en general, sensiblemente horizontales 
y las mezclas habrán de someterse siempre a la presión que según su consistencia sea 
necesaria para asegurar la compacidad de la masa. 

Cuando fuese necesario recurrir al apisonado se practicará este por igual con golpes 
muy repetidos pero no demasiado fuertes, y se dará por terminado cuando el agua afluya a la 
superficie. Las fábricas en que intervenga el hormigón serán regadas y protegidas 
convenientemente contra el calor y el frío durante el proceso de fraguado y en tanto que este 
termine.  

Cada 20 m² se dispondrá una junta de dilatación en todos aquellos elementos de tipo 
continuo, y en todos aquellos que así lo disponga el Director de Obra. 

El contratista queda obligado a cumplir cuantas instrucciones sobre el particular reciba 
de la Dirección Técnica. 
 
3 Artículo 15.- Armaduras. 

Se emplearán las armaduras de la calidad y dimensiones fijadas en el proyecto y 
ocuparán los lugares previstos en los planos de ejecución. 

Las desviaciones toleradas en posición de cada armadura no sobrepasarán 1cm en 
general y 0,5cm en lo tocante a recubrimiento de armaduras. 

Durante el vertido y compactación del hormigón, quedará impedido todo movimiento 
de las armaduras. 
 
3 Artículo 16.- Uniones soldadas. 

Se utilizarán electrodos de calidad estructural apropiada a las condiciones de la unión 
del soldeo y de las características mínimas siguientes: 

a) Resistencia a tracción del metal depositado. 

− Mayor que 37 Kg/cm² para aceros tipo A-37 

− Mayor que 42 Kg/cm² para aceros tipo A-42b. 

− Mayor que 52 Kg/cm² para aceros tipo A-52b. 

b) Alargamiento de rotura mayor del 22% para aceros de cualquier tipo. 

c) Resistencia adaptada a la calidad del acero y al tipo de estructura no inferior en ningún 
caso a 5 Kg/cm². 

En el uso de los electrodos se seguirán las normas indicadas por el suministrador. 

En la ejecución de soldaduras, preparación de bornes etc., se seguirá lo dispuesto en 
la norma MV 104/66 (Ejecución de las estructuras de acero laminado en la edificación). 
 
3 Artículo 17.- Protección de estructura metálica. 

En evitación de oxidaciones se aplicará a toda la estructura metálica una capa de 
imprimación a base de aceite de linaza cocido con un máximo en peso del 30% y minio de 
plomo con mínimo del 70% también en peso. 

Se autoriza la agregación de otros productos no perjudiciales siempre que no excedan 
del 6% en peso. 

Siempre que sea posible se efectuará la imprimación en local seco y cubierto, al abrigo 
del polvo. Y si ello no es posible, podrá efectuarse al aire libre, a condición de no trabajar en 
tiempo húmedo ni en épocas de heladas. 
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Posteriormente y transcurrido en plazo mínimo de 36 horas desde la imprimación se 
aplicarán dos capas de pintura al oleo de color y acabado que indique la Dirección Técnica. 

En todo lo referente a la protección, se seguirán las instrucciones de la norma MV 
104/72 del Ministerio de la Vivienda. 
 
3 Artículo 18.- Fábrica de ladrillo. 

Los ladrillos deberán ser saturados de humedad y bien escurridos del exceso de agua, 
antes de su colocación en obra 

Esta fábrica se efectuará a baño fluido de mortero. Los ladrillos se colocarán después 
de vertido en la hilada inferior cantidad suficiente de mortero sometiéndolas con las manos a 
resbalamiento y fuerte compresión hasta que refluya el aglomerante por todas partes, 
quedando el tendel con espesores que no excederán de 12 mm en el interior y de 8 en las 
juntas vistas. Los ladrillos que haya necesidad de emplear cortados serán a la mayor 
dimensión que permita el aparejado de la fábrica. 

Al reanudarse el trabajo se regará abundantemente la fábrica antigua, se barrerá y se 
sustituirá, empleando mortero nuevo, todo ladrillo deteriorado. 
 
3 Artículo 19.- Ejecución de los alzados. 

Los alzados de las obras se ejecutarán con las fábricas que tengan prescritas y de 
acuerdo con las condiciones establecidas para cada una de ellas. En esta ejecución se cuidará 
especialmente que las uniones de unas fábricas con otras y de las distintas partes de la obra 
queden aseguradas en todos los casos mediante trabazones o disposiciones que sean 
precisas. El contratista atenderá a este respecto cuantas indicaciones reciba de la Dirección 
Técnica y a todo lo prescrito en la norma FL 1990 (Muros resistentes de fábrica de ladrillo). 
 
3 Artículo 20.- Enfoscados, enlucidos, etc. 

Los enfoscados se ejecutarán limpiando previamente los paramentos con cepillos 
metálicos, descarnando las juntas si es preciso y regando convenientemente la fábrica para 
arrastrar las materias extrañas y proporcionándoles la humedad necesaria. 

El mortero se arrojará fuertemente con la paleta alisando después con calocha para 
obtener una superficie no muy rugosa. Se mantendrán húmedas las superficies enfoscadas 
para que el fraguado se realice en buenas condiciones. 

Los enlucidos se realizarán con mortero de consistencia muy fluida arrojándoles sobre 
la fábrica y alisando después hasta conseguir que el lienzo tendido no presente rugosidad ni 
huellas de las herramientas empleadas ni grietas en parte alguna. Se regará abundantemente 
para conseguir un buen curado. 
 
3 Artículo 21.- Las obras de madera. 

Las dimensiones de las piezas necesarias para la construcción de obra provisionales o 
auxiliares así como su disposición o fijación podrán ser determinadas por la Dirección Técnica.  

La carpintería de madera será ejecutada con la mayor perfección, presentando los 
ensamblajes bien ajustados y las molduras terminadas, debiendo quedar repasado con papel 
de lija y llevada al lugar de empleo sin imprimir, para el reconocimiento del Director de Obra. 

Todas las vidrieras exteriores llevarán vierteaguas. 
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3 Artículo 22.- Cerrajería de taller. 

Será ejecutada con el mayor esmero. Puertas, ventanas y barandales, etc., deberán 
tener las colas suficientes para su perfecto anclaje y de todos los elementos se someterá 
previamente un modelo a la Dirección Técnica para ser admitidos.  

 
3 Artículo 23.- Herrajes. 

Tanto los herrajes de colgar como los de seguridad serán de buena calidad de acuerdo 
con los precios establecidos en el presupuesto. De todos ellos se presentará previamente 
muestras para su aprobación por el Técnico Director. 
 
3 Artículo 24.- Pintura. 

Los trabajos de pintura serán esmerados y ejecutados con materiales de la mejor 
calidad. 
 
3 Artículo 25.- Vidriería. 

El vidrio será de la calidad especificada para cada caso en el Presupuesto, limpio de 
todo defecto y de grueso uniforme perfectamente plano, desprovisto de manchas, burbujas, 
etc... Serán colocados siempre con junquillos de madera o metálicos, según los casos y 
obedeciendo siempre a las normas establecidas en el Pliego Base. 
 
3 Artículo 26.- Instalaciones de fontanería. 

Todas las instalaciones se realizarán con el material que se señala en el Presupuesto y 
en su defecto con el que a juicio de la Dirección Técnica reúna las debidas condiciones de 
calidad y garantía. Se obedecerá siempre en el material a las secciones y espesores que 
figuran en el correspondiente documento. 
 
3 Artículo 27.- Red horizontal de saneamiento. 

Las tuberías enterradas irán sobre cama de hormigón, vertido en el fondo, adaptada a 
la mitad inferior del colector. Se autorizará asimismo su colocación sobre solera de hormigón 
con calzas de ladrillo, no admitiéndose en ningún caso el asiento directo de la tubería sobre 
tierra apisonada. 

Las arquetas serán ejecutadas en fábrica de ladrillo macizo normal de 1/2 pie de 
espesor enfoscados y bruñidos en su interior y dándoles en su fondo la forma de canal más 
apropiada para favorecer la reunión y circulación de las aguas de los tubos que en cada una de 
ellas concurren. 
 
3 Artículo 28.- Instalación eléctrica. 
 

Artículo 28.1. Condiciones generales de instalación eléctrica. 

En la realización de este Proyecto, se tendrá en cuenta, ante todo, lo estipulado por el 
Ministerio de Industria en su Reglamento Electrotécnico para baja Tensión. 

Se prestará principal atención a aquellos aparatos y dispositivos destinados a la 
protección y seguridad, tanto del usuario como de la propia instalación. 

Las normas que se han tenido en cuenta para la elaboración de este Proyecto son las 
siguientes: 
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Artículo 28.2. Acometida. 

Se dispondrá tal y como lo indiquen el resto de documentos del Proyecto. 

La sección mínima del conductor neutro deberá ser igual a la de conductores de fase. 

Los empalmes y conexiones de los conductores deberán de efectuarse siguiendo 
métodos o sistemas que garanticen una perfecta continuidad del conductor y de su 
aislamiento. 

 

Artículo 28.3. Caja general. 

Se deberá colocar en lugar de tránsito general de fácil y libre acceso, lo más alejada 
posible de la red general de distribución y de otras instalaciones. 

Deberá de ser precintable; constar de cortacircuitos fusibles en todos los conductores 
de fase, con poder de corte igual a la corriente de cortocircuito posible en el punto de su 
instalación; y tener un borne de conexión de puesta a tierra si la caja es metálica. 

 

Artículo 28.4. Linea de enlace, caja general, cuadro de contadores. 

Enlazará la caja general con el lugar donde se hallen los contadores. 

Deberá terminar en un embarrado o en unos bornes que deberán quedar protegidos 
contra cualquier manipulación indebida. 

La linea de enlace deberá discurrir por lugares de uso común. 

La linea de enlace está constituida por: 

a) Conductores aislados en el interior de tubos, según proyecto. 

b) Los conductores utilizados serán del material especificado en Proyecto. 

Los contadores se instalarán sobre bases constituidas al efecto por materiales 
adecuados y no inflamables y sus medidas serán las dispuestas por la Compañía 
suministradora. 

La zona donde estén situados será de fácil y libre acceso. 

La altura mínima del suelo será de 1,5 m y la máxima de 1,8 m. 

Los conductores estarán protegidos contra toda manipulación indebida en ellos. 

Cada contador y fusible de seguridad tendrá un rótulo indicativo del circuito o 
desviación individual a que pertenece. 

 

Artículo 28.5. De las instalaciones interiores o receptores. 

Se dotará al edificio de al menos dos circuitos perfectamente diferenciados, Fuerzas y 
Alumbrados. 

Los tubos destinados a contener los conductores tendrán diámetro que permita el 
aumento de sección de los conductores en un 50%. 

El número de hilos vendrá fijado por el número de fases necesarias para la utilización 
de los receptores por parte del abonado. 
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Artículo 28.6. De las canalizaciones. 

Se tendrá en cuenta para su trazado, los posibles paralelismos o cruces con otros 
conductos y canalizaciones disponiéndolas de forma que las superficies de ambas se 
mantengan a una distancia mínima de 3 cm, y en el caso de cruces, las canalizaciones 
eléctricas se situarán por debajo de las demás instalaciones, teniendo en cuenta 
esencialmente los siguientes puntos: 

A/.- Elevación de la temperatura. 

B/.- Condensación. 

C/.- Corrosión. 

D/.- Explosión. 

Las canalizaciones serán accesibles y fácilmente identificables. 

 

Artículo 28.7. Puesta a tierra. 

Se efectuarán de acuerdo con lo establecido en el capítulo de Memoria. 

El recorrido de los conductores de tierra será lo más corto posible y sin cambios 
bruscos de dirección. 

Los conductores tendrán un buen contacto eléctrico tanto en las partes eléctricas o 
masas conectadas a tierra, como en el electrodo. 

Los circuitos de tierra deberán de ser continuos y no estarán interrumpidos por ningún 
tipo de seccionador. 

La revisión de la toma de tierra se efectuará una vez al año, por lo menos, procurando 
que el terreno esté lo más seco posible, circunstancia esta que lo hace menos conductor. 

 

Artículo 28.8. Nota importante. 

El instalador Oficial que lleve a cabo la realización de este proyecto, que deberá estar 
especializado en esta labor y poseer todos los requisitos que establece la legislación vigente, 
tendrá en cuenta en todo momento las Normas U.N.E., de obligado cumplimiento, publicadas 
por el instituto de Racionalización y Normalización. 
 
 

2. PLIEGO DE CONDICIONES DE INDOLE FACULTATIVA. 
 
3 Artículo 29.- Obras afectadas. 

Este Pliego de Condiciones particulares, juntamente con el Pliego General de 
Condiciones, la Memoria, Planos y Presupuestos, son los documentos que han de servir de 
base para la ejecución de las obras correspondientes a este proyecto. 

Serán objeto de las normas y condiciones facultativas que se reflejan en el Pliego de 
Condiciones las obras incluidas en el presupuesto, abarcando a todos los oficios y materiales 
que en ella se emplean. 
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3 Artículo 30.- Normas de aplicación. 

Serán de aplicación las normas indicadas en el capítulo correspondiente de la 
Memoria, y cuantas normas sean de aplicación, de acuerdo con la naturaleza del presente 
proyecto. 
 
3 Artículo 31.- Interpretación del Proyecto y realización de obra. 

Corresponde exclusivamente a la Dirección Técnica la interpretación del Proyecto, así 
como el dar las ordenes complementarias, gráficos o escritos para el correcto desarrollo del 
mismo. 

Las obras se ajustarán a los planos y estados de mediciones, resolviéndose cualquier 
discrepancia por el Director de Obra. 
 
3 Artículo 32.- Duración de las obras. 

Las obras correspondientes al presente proyecto comenzarán en la semana siguiente 
de la adjudicación por parte del Contratista, en el supuesto de que el contrato no se señalase 
alguna otra fecha. 

La duración de las obras será como máximo seis meses, si el contrato no lo estipula 
expresamente. 
 
3 Artículo 33.- Plazo de garantía. 

Se establece un plazo de garantía de 1 año como mínimo para las obras, maquinaria e 
instalaciones del presente proyecto. 
 
3 Artículo 34.- Retirada de materiales, caso de rescisión de contrato. 

La retirada de maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., caso de rescisión de 
contrato se realizará en el plazo de una semana como máximo contada a partir del día de 
rescisión, y será por cuenta del Constructor que rescinde. 
 
 
3. PLIEGO DE CONDICIONES DE INDOLE ECONOMICA. 
 
3 Artículo 35.- Medición de las obras ejecutadas. 

La medición de las obras se hará por el tipo de unidad establecida en el Presupuesto. 
 
3 Artículo 36.- Excavación y relleno. 

Se entiende por excavación en tierras las cubicaciones de la explanación efectuada, y 
por relleno, el mismo volumen descontando el que ocupa la fábrica. 
 
3 Artículo 37.- Definición del metro cúbico de fábrica. 

Se entiende por metro cúbico de fábrica el de la obra ejecutada completamente 
terminada con arreglo a las condiciones. El precio señalado en el cuadro de precios 
correspondiente se refiere al metro cúbico definido de esta manera, cualquiera que sea la 
procedencia de los materiales. 
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3 Artículo 38.- Medición de albañilería. 

Los muros y tabiques se medirán una vez terminados, y se descontarán los huecos 
que correspondan. 

Los forjados de pisos se medirán por superficie. 

En los tejados, la medición se realizará descomponiendo cada faldón en caras 
geométricas bien determinadas. No se abonarán aparte los caballetes ni las limas. 

Los solados y revestimientos de azulejos también se abonarán descontando los 
huecos, si los hubiera. Del mismo modo se procederá en guarnecidos, enlucidos, revocos, 
enfoscados y pinturas. 
 
3 Artículo 39.- Medición de cerrajería y carpintería. 

La carpintería de puertas y ventanas se medirá con cerco. La medición se realizará sin 
desarrollar moldaduras. 
3 Artículo 40.- Medición de obras metálicas. 

Las partes metálicas de las obras se medirán por kg o por m², según Mediciones del 
Proyecto y estimación del Director de Obra. 
 
3 Artículo 41.- Precios Contradictorios. 
 

Se establece un plazo de dos días para resolver cualquier precio contradictorio entre la 
Contrata y la Dirección Facultativa. 
 
 
4. PLIEGO DE CONDICIONES DE INDOLE LEGAL. 
 
3 Artículo 42.- Obligaciones del contratista. 

El contratista con carácter general viene obligado a ejecutar esmeradamente todas las 
obras que se le confían, así como a cumplir rigurosamente todas las condiciones estipuladas 
en este Pliego o en el Contrato, al igual que cuantas ordenes se le den verbalmente o por 
escrito por el Técnico Director de las Obras. 
 
3 Artículo 43.- Responsabilidad del contratista. 

De la calidad y buena ejecución de las obras contratadas, el Contratista será el único 
responsable, no teniendo derecho a indemnización alguna por el mayor precio que pudieran 
costarle, ni por las erradas maniobras que cometiera durante la construcción, siendo a su 
cuenta y riesgo independientemente de la inspección que de ellas haya podido haber hecho el 
Técnico Director de obra. 

El Contratista está obligado a adoptar todas las medidas de seguridad que las 
disposiciones vigentes preceptúan, para evitar en lo posible accidentes a los obreros o a los 
viandantes, en todos los lugares peligrosos de la obra. 

Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que por inexperiencia 
o descuido sobrevinieran en el curso de las obras, debiendo atenerse en todo a las normas de 
prudencia, así como a las disposiciones y Reglamentos de Policía de la materia. 
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3 Artículo 44.- Leyes laborales de accidentes de trabajo. 

El contratista viene obligado a cumplir rigurosamente todas las legislaciones vigentes, 
o que puedan dictarse en el curso de los trabajos. 

Igualmente está obligado a tener a todo el personal a sus órdenes debidamente 
asegurado contra accidentes de trabajo, debiendo así probarlo si a ello fuera invitado por la 
Dirección Técnica o la Propiedad. 
 
3 Artículo 45.- Mano de obra. 

El contratista deberá tener siempre en obra un número de operarios proporcional a la 
extensión y clase de los trabajos a juicio de la Dirección Técnica. Estos serán de aptitud 
reconocida experimentados en su oficio y en todo momento habrá en obra un técnico o 
encargado apto que vigile e interprete los planos, y haga cumplir las órdenes de la Dirección y 
cuanto en este Pliego se especifica. 
 
3 Artículo 46.- Daños en propiedades vecinas. 

Si con motivo de las obras el contratista causara algún desperfecto en las propiedades 
colindantes, tendrá que repararla por su cuenta. Asimismo adoptará cuantas medidas sean 
necesarias para evitar la caída de materiales o herramientas que puedan ser motivo de 
accidentes. 
 
3 Artículo 47.- Rescisión del contrato. 

La rescisión, si se produjera, se regirá por el Reglamento General de Contratación para 
Aplicación de la Ley de Contratos de Estado, por el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales y demás disposiciones vigentes. 

Serán causas suficientes de rescisión las siguientes: 

∗ Muerte o incapacitación del Contratista. 

∗ Quiebra del Contratista. 

∗ Alteraciones del contrato por las causas siguientes 

− Modificación del proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamentales a 
juicio del Director de Obras, y siempre que la variación del presupuesto sea de ±25% 
como mínimo de su importe. 

− Variaciones en las unidades de obra en ±40% 

− Suspensión de la obra comenzada 

− No dar comienzo la Contrata a los trabajos en el plazo señalado 

− Incumplimiento de las condiciones del contrato, cuando implique descuido o mala fe 
con perjuicio de los intereses de las obras 

− Abandono de la obra sin causa justificada  
 

− Artículo 48.- Formalizaciones del contrato. 

La formalización del contrato se verificará por documento privado con el compromiso 
por ambas partes, Propiedad y Contratista de elevarlo a Documento Público a petición de 
cualquiera de ellos, como complemento del Contrato los Planos y demás documentos del 
Proyecto irán firmados por ambos. 
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Ciudad Real, 10 septiembre de 2.000 
 
El Alumno. 
 
 
 
 

Fdo.: David Rozalén Morales 


